
CONTRATACIÒN DE DIEZ (10) PINTORES 

 

SE REQUIERE LA CONTRATACIO N DE DIEZ (10) PERSONAS PARA QUE 

DESEMPEN EN FUNCIONES DE PINTORES, PARA PINTADO Y 

SEN ALIZACIO N DE VIAS PU BLICAS DEL DISTRITO POR EL LAPSO DE 01 

MES SOLICITADO POR LA GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y 

GESTIO N AMBIENTAL - UNIDAD DE TRA NSITO VIALIDAD Y 

TRANSPORTE PU BLICO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA 

VICTORIA, POR EL LAPSO DE 30 DIAS BAJO EL RE GIMEN DEL DECRETO 

LEGISLATIVO Nº 728. 

EL MONTO DE LA REMUNERACIO N A CANCELAR SERA  DE S/. 1,200.00 

(MIL DOSCIENTOS CON 00/100 SOLES) CADA UNO, POR EL LAPSO DE 

30 DIAS CALENDARIOS. 

SE INFORMA QUE LOS INTERESADOS DEBERA N PRESENTAR SU 

DOCUMENTACIO N CONFORME A LOS TERMINOS DE REFERENCIA, EL 

DIA MARTES 28 DE MAYO DE 2024, EN EL HORARIO DE 08:00 AM A 

2:30 PM, EN LA OFICINA DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS. 

 

  



PERFIL DE PUESTO: PINTORES 
 

1. DEPENDENCIA:  
Unidad de Tra nsito, Vialidad y Transporte Pú blico de la Múnicipalidad 
Distrital de la Victoria. 
 

2. NOMBRE DEL SERVICIO: 
Pintores para laborar en la actividad de pintado de las ví as pú blicas 
de los diferentes sectores del Distrito de la Victoria. 
 

3. OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR: 
Contratar los servicios de diez (10) pintores para laborar la actividad 
de mantenimiento y pintado de sen alizacio n horizontal de las ví as de 
los diferentes sectores del Distrito de la Victoria. 
 

4. FUNCIONES: 
a) Actitudes en uso de herramientas de pinturas (brochas, maquina pintarrayas, 

etc). 
b) Pintado a mano de sen alizacio n vial. 
c) Mantener la sen alizacio n vial en búen estado y asegúrarse de qúe 

sea visible y claramente compresible para condúctores y peatones. 
d) Otras fúnciones de sú competencia y las qúe le asigne el jefe 

inmediato. 
e) Cúmplir con responsabilidad el trabajo a realizar en el horario 

establecido por la entidad. 
f) Orientacio n al servicio, con responsabilidad, trabajo en eqúipo, 

tener iniciativa y compromiso e tico. 
 

5. REQUISITOS: 
Formación Académica Secúndaria completa 
Experiencia mínima  Experiencia mí nima de dos (02) 

meses en el ejercicio de trabajo 
en pintado, opcional en trabajos 
de pintúra en sen alizacio n vial. 

Conocimiento en el puesto Conocimientos generales en 
labores de campo, pintado en 
ví as pú blicas (sen alizacio n vial). 
 

otros No tener antecedentes penales, 
policiales y júdiciales. 
No tener incompatibilidad con 
fúncionarios. 
No tener impedimento para ser 
contratado por el estado. 

Competencias  Cúmplir las disposiciones del 
Jefe de la Unidad de Tra nsito, 
Vialidad y Transporte Pú blico, 
determine para mejoras en 
sen alizacio n vial, para úna mejor 



presentacio n a la poblacio n y 
asegúrarse de qúe sea visible y 
claramente compresible para los 
condúctores y peatones. 
Responsabilidad. 
Honestidad. 
Púntúalidad. 
Volúntad para el trabajo y estar 
presto a intervenir, cúando las 
circúnstancias lo ameriten. 

 
6. CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO: 

CONDICIONES DETALLES 
Lugar de prestación del 
servicio 

Diferentes sectores del Distrito 
de la Victoria  

Duración del contrato Treinta (30) dí as. 
Otros aspectos 
complementarios 

Disponibilidad inmediata 

 


